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FISCALIA DE ESTADO

VISTO el expediente N° 22/05 deI registro de esta Fiscalía de

Estado; y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del mismo obra el informe elaborado por la
Sección Registro, Despacho, Contable, Técnica y Servicios, detallando en su Anexo 1

el mobiliario y los elementos que actualmente se encuentran en desuso como
consecuencia de su deterioro y obsolescencia.

Que a fojas 5, 8, 9 y 11 del citado expediente se han adjuntado
los informes que acreditan el estado de obsolescencia de elementos electrónicos
citados en dicho anexo.

Que corresponde dar de baja patrimonial a los elementos
reseñados, dado que ocupan un lugar físico imprescindible para el
funcionamiento del organismo.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente
acto administrativo.

Por ello:

EL FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA

E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

RESUELVE:

n

ARTICULO 1°.- Dar de baja del patrimonio de la Fiscalía de Estado a los elementos
detallados en el Anexo 1 de la presente, en los términos del art. 47 0 de la Ley

Territorial N° 6 y su Decreto Reglamentario N° 1505/02, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2 0 .- Dar intervención al Tribunal de cuentas de la Provincia. Fecho,
disponer la donación de los elementos dados de baja de acuerdo a lo establecido
en el artículo precedente, a instituciones educativas, organismos públicos y/o
entidades de bien público con personería jurídica, radicados en el ámbito de esta
Provincia.
ARTICULO 3 0 .- Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Boletín oficial de la
Provincia para su publicación, cumplido, archívese.
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FISCALIA DE ESTADO

ANEXO 1 - RESOLUCIÓN F.E. N° 3 3 /05

RGIUQ JM N DE SUCRE
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